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Independencia, 0 I uAYfl ?0ffi

VISTO, el Expediente Administrativo N" 03472-2018: Recurso de Apelación
contra la Resolución Gerencial N' O262-2O17-MDI-GDUyR/G, presentado por
ERNESTINA LEIBANA FIGUEROA HUERTA, Y;

CONSIDERANDO:

d.e tratamiento uial, esto de una uez consentid.a A frrme la presente", la misma qUe

fue notificada con la Constancia de Notificación y Cedula de Notificación el día

22DlC.2Ol7, a horas 09:18 am, conforme se acredita con la firma de recepción

por la administrada Ernestina Leibana Figueroa Huerta de Daga, afs' 126 a

iZZ;y con fecha tgDlC.2OlT a horas OB:18 am, se notificó a la administrada

celestina Esperanza sánchez Maguiña, conforme se acredita con la firma de

recepción errla Constalcia de Noiificación y Cedula de Notificación que obra

afs. 124 al 125

Que, con Memorándum N' o6-2o18-MDI/GDUyR/G, de fecha 12EN8.2018, el

Gerente de Desarrollo urbano y Rural, solicita al secretario General'

información respecto a si la administrada Ernestina Leibana Figueroa Huerta'

ha efectuado sr.rdescargo referente a la ResoluciÓn Gerencial N" 262-2017-MDI-

GDUyR/G, de fecha 18DIC.2017, a fin de continuar con el procedimiento

administrativo;

Que,medianteInformeN"004-2018-MDI-SG/TD,defecha15ENE'2018',el
Responsable de Trámite Documentario, informa al Secretario General' que de

la búsqueda efectuada al Cuaderno áe Registro de Expedientes de 1a MDI'

desde el22 d.e diciembre de 2Ol7 al i5 de ánero de 2018' se advierte que la

administrada Ernestina Leibana Huerta de Daga, ha presentado el Bxpediente

N" 00326- 20t8, de fecha 09EN8.2018, la "rá "" áerivó a la Gerencia de

Desarrollo Urbano Y Rural;

Que, con Memorándum No 16-2018-MDI/GDUyR/G' de fecha 18ENE'2018' el

Gerente de Desarrollo urbano y Rural, rémite a la Sub Gerencia de

Habilitaciones urbanas y catastro, en 6O folios originales el Exp' Adm' N'

00326-2018, de fecha oépNB.ZOl8 con la cual la ádministrada Ernestina

Leibana Figueroa Huerta, presenta d.sc,.rgo contra la Resolución Gerencial N.

262-20|7.MDI-GDUyR/G, de fecha 18DIC.2017 , para su respectiva opinión legal

corresPondiente;

Que, mediante Informe Administrativo N" 0033-2018-MDI-GFUyR-SGHUvC I AL'

de fecha 05FE8.2018, el Abogado J.l Át.. Legal de la Sub Gerencia de

Habilitaciones Urbanas y Catastro, deriva al Sub Gerente de su Area, el Exp.

Adm. N" 00326-201g, con la frnaHáad de que se otorgue unplazo de o5 dias a
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Gerencial N" 262-2I17-MDI-GDUyR/G, de fecha
2OI7, se Resuelve en su Artículo Primero: "Declarar IMPROCEDENTE la

planteada por la señora
los tramites iniciados por la señora CELESTINA ESPBRANZA SAN CHEZ MAGTJIÑA,

asimismo en su Artículo Segundo.' CONTIWESE con los trdmites iniciados por la
CELE STINA E SPDRANZA SANCHEZ MAGUIÑA, con Expediente N' 07380-2017
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la administrada Ernestina Leibana Figueroa Huerta, a efectos de subsanar las
observaciones ad.vertidas en el presente documento, en mérito al Artículo 122'

del D.S. N" 006-2017-JUS;

Que, con Expediente Administrativo N' 03472-2018, de fecha 26F88.2018, la
administrada Ernestina Leibana Figueroa Huerta, interpone Recurso de

Apelación contra la Resolución Gerencial N" 262-2017-MDI-GDUyR/G, de fecha
tá»IC.ZOtz (subsana las observaciones advertidas en atención al Inf. Adm. N" 0033-

2018-MDI-GFUyR-SGHUyC/AL de fecha OS I 02 I 2OlBl;

Que, mediante Carta N" 493-20 1 8-MDI-GDUR-SGHUyC/ SG, de fecha 08MAR' 20 1 B,

Sub Gerencia de Habilitaciones Urbanas y Catastro, pone de conocimiento

administrada Celestina Sánchez Maguiña, el Exp' Adm. N" 03472-2018 y

N" 0 1 17-20 18-MDI-GDUR-SGHUyC I AL,emitido por e1 Responsable del

Legal de la Sub Gerencia de Habilitaciones urbanas y catastro;

Que, con Informe Administrativo N" 0180-2018-MDI-GDUyR-SGHUyCI AL, de

fécha 23MAR.2Oi8, el Responsable del Area Legei- de la Sub Gerencia de

Habilitaciones Urbanas y Catastro, solicita al Sub Gerente de Área, en mérito

a la Carta N" 493-2018-MDI-GDUR-SGHUyC/SG, de fecha oBMAR'2018, se remita

el presente Expediente y demás actuados a la Gerencia de Asesoría Jurídica,
para su opinión legal;

Que, mediante Proveído de fecha 26MAR.2018, el Gerente de Desarrollo Urbano

5in"r"f , remite a la Gerencia de Asesoría Jurídica, el Informe N' 201-2018-MDI-

GDIyR SGHUyC/SG, de fecha 23MAR.2018, en cumplimiento al Informe

Administrativo N" 0180-2018-MDI-GDUyR-SGHUyC I AL, de fecha 23MAR'2018'

;;ilñ;-;o.-.i er." Legal de la Sub Gerencia de Habilitaciones Urbanas v

Catastro, para su respectivo opinión legal;

Que, el Artículo 194' de la constitución Política del Perú y en concordancia

con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades'

Ley N, 27972, ias Municipaiidades Provincialás y Distritales son órganos de

Gobierno Local que tienen autonomía política, económica y administrativa en

los asuntos de ""*p.t."cia, 
radicu.rdo esta autonomÍa en la facultad de

ejercer actos d. ;;;iá;o, administtatiuo y de administración' con sujeción al

ordenamiento jurídico ;

Que,enprincipio,esnecesaliop^recisarqueellncisoll.idelArtículo11"del
TUo de la Ley N" 27444 -Ley ¿. pt*.áimiento Administrativo General seña1a

que:,,Losadministradospla-nteanlanulidaddelosactosad.ministratiuoqueles
conciernan por medio de los reüffsos administratiuos preuistos en el Títuto III Capítulo

II de la presente tey,';asimismo "r 
rrr"i.á 2É.1del Artículo 215" del TUO de la Ley

N" 27444 antes áá.r.lorr.da dispone que: "conforml-a lo señalado en el Artículo

778", frent" o rn"áili administratiuo que se supone uiola' desconoce o lesiona un

derecho o interés legítimo, procede ", "áit'oaicciin 
en la uía administratiua mediante

los recursos aamiiist ot¡io" señalad-os en el artículo siguiente"' Finalmente' el

Artícul0 216" siguiente dispone que: "Los Recursos administratiuos son: a)Recursos

d.e Reconsideración; b) Reanrso de Apetación g c) Recurso de Reuisión";

Que,deacuerdoconelNumeral2|6.2de1Artícu\o2|6"deiTUodelaLeyN"
27444 - Ley del Procedimiento eárrrini"t,ativo General' prescribe que la
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presentación del Recurso de Apelación debe ser interpuesto dentro de los 15

días de notificado el acto administrativo; por tal motivo, de la revisión del
expediente administrativo se aprecia que la administrada Ernestina Leibana
Figueroa Huerta, ha presentado el Recurso de Apelación contra la Resolución
Gárencial N" 262-2017-MDI-GDUyR/G, de fecha 18DIC.2O17, artte el Alcalde de

la Municipalidad Distrital de independencia, el dia OSENE'2018; siendo
evidente que dicho recurso ha sido interpuesto dentro del plazo de quince (15)

días perentorios de notificado el acto administrativo que recurre,

""o-páñu.ndo 
los requisitos que prevé el Artículo 219" en concordancia con el

Artículo t22" delDecieto Supremo N'006-2017-JUS, Texto Único Ordenado de

la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administración General;

Que, asimismo, el Artículo 2t8" del TUO de la Ley del Procedimiento
trativo General, Ley N' 27444, establece que: "El recurso de apelaciónse

cuando la impuOnación se sustente en diferente interpretación de las
pruebas producidas o

a la misma autondad
cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo diriqirse
que expidió el acto que se impugna para que eleue lo actuado al

superior jerarquico";

Que, cabe precisar que la apelación es un recurso interpuesto con la finalidad
que el Orgáno jerárquicaménte superior al emisor de la decisión impugnada;

ávise y Loaihque la resolución del subalterno, como búsqueda de una

segundl opinión juridica de la administración sobre los mismos hechos y

evidencias, no requiriéndose nueva prueba, dado se trata fundamentalmente

de una revisión integ.al del procedimiento desde una perspectiva de puro

derecho. EI recurso dé apelacibn tiene como presupuesto la existencia de una

¡.r..qrl. administrativa de la potestad de óorrección y por su finalidad de

Lxigir al superior examine 1o actuado'

Que, de otro lado, nos remitimos a 1o dispues to en el Articulo 158" del TUO de

Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Admint strativo General, que establece

ela autoridad resPonsable Por Propla iniciativa puede disPoner la

ulación de los procedimientos en trámites que guarden conexión;

Que, siendo ello así, se desprende que mediante Expediente Administrativo N"

00326_2018, de fecha ogENE.2018, y mediante Expediente Administrativo N'

O3472-2OIB de f."frá ZOFBB.2018, la-ad.ministrada Ernestina Leibana Figueroa

Huerta, aI no est;;.onfor-. con la Resolución Gerencial N' 262-2017-MDI-

GDUyR/G,defecha1BDIC.2olT,interponeRecursodeApelación,refiriendoque
con fecha 09ENE.201g, presento opo-ri""amente y dentro del término y plazo

de ley, su n..,r-* 'á. Apelación; ahora sutsanando las omisiones y

corrigiendo la formalidad del ,."rrr"á urrt"" descrito de acuerdo a la Ley del

Procedimiento Administrativo Gene,al, Artículo 126..1, incoada con el objeto

que se revise por.i-*rperior jerá.rq,ri*'a. acuerdo ai dispositivo legal' a fin de

incoar el Recurso de ApelaciOn "o.,i'á 
fu' Re"ol'"iÓn de Gerencial N' 262-2017-

MDI-GDUyR/G, de fecha 1BDIC.2orz''á"ai".rte el cual se decreta Improcedente

susolicituddereclamodeoposición;argumentandoliteralmenteensus
fundamentos de hecho de su ...rr*-lo sigüente: "Exp' Adm' N' 00326- 2018 de

fecha0g/01/2018:("')uisarlospn*á"-aiZonstruccióndelauiuiendadelaSra'
"Celestina Sanchez Maguina' "on"t*¡áái;; 

¿" propiedad denominad'o Rueda Rui'

comprensión der pasaje chúa, "oo""iiiaL"t" 
i ni-p det üstrito de lndependencia

(...), ta mencionado "áño" 
h' u"u'pado mÓs de 8 metros de acuerdo al informe del Sr'
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Gerente d,e Obras Rural g Habititaciones (...); Dxp. Adm. N" 03472-2018 de fecha
26/ 02/ 2O1B: ( ..) PRIMERO.- Que, la recurrente con fecha 1 1 de maAo del año 2017,

solicita oposición a la expedición de la licencia de construcción y tratamiento uial para

fines de uisación planoi en el predio de la señora CELESTINA SANCHEZ MAGUIÑA,
-donde 

la mencionada se ha metido o superpuesto por más de ocho metros dentro de su

propied.ad o terreno que está ubicado en Rueda Ruri Sector Chúa - Pícttp. Por cuanto
'estan 

Registrado" "oi 
Portida Registral de Predios Rurales título de propiedad inscnto

ante la Oficina de los Reglstros Públicos de Huaraz ("')"';

Que, ahora bien, la acumulación de procedimientos tiene por finalidad
plificar, y otorgar celeridad Y eficacia a los procedimientos administrativos,
itado en un solo exPediente los casos que guarden conexión entre sí, a

ctos de que la administración pública emita un solo pronunciamiento,
tando repetir actuaciones, como notificaciones o actuaciones de prueba, así

mo resoluciones contradictorias. Sobre el particular, existen dos tipos de

acumulaciones: a) la objetiva, cuando se acumulan varias pretensiones de un
mismo administrado, y b) la subjetiva' por la cual se acumulan Pretensiones
de distintos administrados. Para que pueda darse la acumulación de Pedidos

o solicitudes debe existir conexión en los asuntos, compatibilidad entre las

pretensiones, mismo tiPo de procedimiento, Y no existan Planteamientos

subsidiarios o alternativos; por 1o tanto existiendo conexión entre el

Expedien te Administrativo N" 00326-2018, Y el exPedien te Administrativo N"

03472-2018 descritos precedentemente, resulta necesano acumular ambos

expedientes, a efectos de su resoluciÓn de manera conJunta;

Que,enanalisisdelpresenteCaso,deioaseveradoporlaadministrada
Ernestina Leibana Figueroa Huerta, en ios fundamentos de su Recurso de

Apelación, "e 
deü á?rerti. que dichos fundamentos están fuera de todo

contexto real y f.gáf, "i."do 
tátalmente falso los argumentos vertidos en su

recurso;lod'avezque,revisadoel-expediente-materiadeanálisis,sepuede
observar que U =J-inistrad,a Cellstina Esperanza Sánchez Maguiña'

medianteExpedienteAdministrativoN"||ll2-2ol7,defecha01AGo.2017,
refiere que la ubicación del terreno del cual elia pretende su visación de Planos

se denomirr", 'Qriiu Pacha", con Catastro N" 34536' y se encuentra inscrita en

la partida Electrónica N" 11063555, ;ei Registro de Fropiedad de Inmueble de

laSecciÓnEspecialdePrediosRurales.,'l".ZonaRegistralVII-SedeHuaraz;
en consecuencia, med,iante Informe Técnico N" 256-20 1 7-MDI-GDUyR-SGHUyC-

V/EGC,defecha2TNOV'2O17,queot'aaFs'121'elResponsabledelaUnidad
deCatastro,refierequeelprediodelaseRoraCelestinaSánchezMaguiña,no
se encuentra superpuesto con eL f"aro de i.a.::ñot" Ernestina Leibana

Figue ro a Huerta; iJr'1, q"" r" ne s,9ruáá Gerencial N' 262 -2o t7 - M DI - G DUyR / G'

de fecha 18DIC.2ó17, se ha e*p.diJá "umpliendo 
con las formalidades de ley'

"iot¿.t 
público y las buenas costumbres;

Que,enconsecuencia,habiéndosellevadoelprocedimientodeacuerdoala
normatividad vigente y con .t irr."tri"to .."p"io al Principio de Legalidad' al

principio aer oii¿o irocedimi.",á, I "r 
eiincipio de Imparcialidad' no es

amparabl. .i n'I'iÁo á' ap'r*tií,:":':3 li-l:::luciÓn Gerencial N" 262-

2017.MDI-GDUyR/G,defech3lSDIC.20lT,incoadoporlaadministrada
Ernestina Leibana Figueroa g,r"rt., áediante Expediente Administrativo N'

00326-2018, de i""iru-ogBNE.2018'; Á.Jlu'ttt. Expediente Administrativo N"

ósozz-rolB, de fecha 26FEB'2018;
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Que, finalmente de conformidad con 1o establecido en el Artículo 5O' de la Ley
N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, la vía administrativa se agota con
la decisión que adopte el Alcalde, en consecuencia lrLa vez emitida la
Resolución de Alcaldía, téngase por agotada la vía administrativa;

Que, mediante Informe Legal No 252-2O18-MDIIGAJ IKMMM, de fecha
16A8R.2018, la Gerente de Asesoría Jurídica ha emitido opinión legal sobre el
fondo del petitorio, el mismo que guarda concordancia con los extremos de la
presente resolución administrativa;

Estando a 1o expuesto, en uso de las facultades conferidas por los Artículos
0o Inciso 6) y 43" de la Ley N" 27972, con las visas de la Secretaría General

Asesoría Juridica, de Desarrollo Urbano y Rural, y la Gerencia Municipal;

RESUELVE:

ARTÍCULO 1..- DESLARAR INtr'UNDADo el Recurso de Apelación interpuesto
p"r t" "d-rnistrada 

ERNESTINA LEIBANA FIGUEROA HUERTA, contra la
Resolución Gerencial N' 262-2017-MDI-GDUyR/G, de fecha 18DIC.2017, en

consecuencia, CONFÍnUpSp en todos sus extremos la acotada Resolución

materia de impugnación.

ARTÍCULO 2".- DAR por agotada la vía administrativa, de conformidad a 1o

establecido en el Articulo 218" del TUO de la Ley No 27444 - Ley del

Procedimiento Administrativo General'

ARTÍCULO 3".- NOTIFÍQUESE a las partes conforme a las formalidades

pr.r*t^ "" .1 TUO de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo

General, aprobado por D.S. N'006-2017-JUS'

se, Notif"tquese, CúmPlase Y Archívese

EFAM/jvc. r'rD0s¡Di|¡$
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